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    Conforme a la solicitud de control de legalidad impetrada por el 
gestor judicial de la parte demandante, se advierte que la decisión de fecha 
14 de diciembre de 2021 se revocara en su integridad por las razones que se 
pasan a exponer a continuación, veamos; 
 
  El decreto 806 de 2020 en su artículo 8 regulo el tema de 
notificaciones personales, indicando en su párrafo primero “Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio” 
 
  Por su parte la parte actora, aporta dirección electrónica de 
notificación, quien surte tramite de citación el 16 de junio de 2021 segun 
certificación arrimada al plenario. 
 

 



    De la lectura de la anterior diligencia, se evidencia que la misma 
contiene yerros, que ameritan a no tener por efectiva la diligencia de 
notificación personal, pues se desconoce el contenido de la citación y que en 
efecto se envió el auto que ordena notificar para ser tenía en cuenta la misma. 
 
    De igual forma, se advierte que la solicitud de emplazamiento, no 
está llamada a su admisión, puesto que según certificación la comunicación 
si es efectiva. 
 
    De lo anteriormente expuesto, y sin un mayor despliegue 
considerativo se dejará sin valor ni efecto el auto que ordena seguir adelante 
la ejecución y el auto que aprueba la liquidación de costas. 
 
    En consecuencia, de los anterior se dispone: 
 
  PRIMERO. -  DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 
14 de diciembre de 2021 y 25 de enero de 2022, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
    SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante para que en el 
término de treinta (30) días, proceda aportar diligencia de notificación de la 
parte demandada en debida forma y ciñéndose a lo dispuesto en el decreto 
806 de 2020. 
 
  TERCERO. - NEGAR la solicitud de emplazamiento toda vez que 
la dirección de correo electrónica si es efectiva. 
                            
    NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
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